
pérdidas previstas

La reciente reforma laboral su-
pondrá un incremento del traba-
jo de los tribunales laborales por 
la ambigüedad con que han sido 
redactados alguno de sus artí-
culos; concretamente, el con-
cepto de “pérdidas económicas 
previstas” como causa del des-
pido objetivo implica una gran 
inseguridad jurídica.

Entre otras cuestiones cabe 
preguntarse a qué momento 
debe referirse la previsión: ¿al mes 
que viene?, ¿al año que viene? Lo 
lógico es pensar que se refiere a 
un futuro más o menos inmedia-
to, pero ¿qué pasa si la previsión 
falla? Pongamos por caso que to-
dos los indicadores nos señalan 
pérdidas al cabo de tres meses, 
se despide a un trabajador y por 
algún afortunado imprevisto re-
sulta que no hay pérdidas: ¿dicho 
despido que se juzga al cabo de 
varios meses sería improceden-
te?, o dicho de otra forma, ¿la 
reforma laboral va a obligar a los 
empresarios a contratar “pitoni-
sas” en lugar de economistas?

Mientras este concepto no se 
concrete a través de las senten-
cias del Tribunal Supremo (para 
lo que harán falta varios años), 
la última palabra la seguirán te-
niendo los jueces laborales, por 
lo que la finalidad pretendida con 
esta medida puede quedar muy 
diluida con el paso del tiempo.
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La Dirección General de Tributos (DGT) considera 
un motivo económico válido la operación de esci-
sión total en dos de una sociedad inmobiliaria que 
pretende simplificar la sucesión futura y facilitar el 
relevo generacional.

La consulta vinculante V1442-10 
de la Dirección General de Tributos 
facilita la aplicación del régimen es-
pecial de las operaciones de fusión 
establecido en el texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades (TRLIS) a una sociedad que 
desarrolla la actividad de alquiler de 
inmuebles y que pretende realizar 
una escisión total, mediante la cual 
se crearían dos sociedades y a cada 
una de ellas se asignaría un conjunto 
de inmuebles. 

No se trataría de una escisión 
subjetiva ya que los socios manten-
drían las mismas proporciones en 
las sociedades beneficiarias y cada 
uno de los herederos pasaría a dirigir 
una sociedad. 

Simplificar la sucesión
El objetivo de la escisión sería sim-
plificar la sucesión futura y facilitar 
el relevo generacional evitando con-
flictos entre los herederos. De esta 
forma, cada sociedad beneficiaria 
sería dirigida en la actualidad de 

forma diferenciada, lo que permitiría 
una gestión y toma de decisiones 
mucho más dinámicas, sin diferen-
cias de criterio y posibles conflictos, 
ya que ambos herederos pretenden 
llevar a cabo políticas empresariales 
muy diferentes. 

Adicionalmente, vía testamenta-
ria, cada uno de los descendientes 
heredaría las participaciones de las 
sociedades beneficiarias que diri-
gen.

Según la Dirección General de 
Tributos, estos motivos son eco-
nómicamente válidos a los efectos 
del artículo 96.2 del TRLIS. Es más, 
recuerda que el fundamento del ré-
gimen especial reside en que la fis-
calidad no debe ser un freno ni un 
estímulo en la toma de decisiones 
de las empresas sobre operaciones 
de reorganización, cuando la causa 
que impulsa su realización se sus-
tenta en motivos económicamente 
válidos, en cuyo caso la fiscalidad 
quiere tener un papel neutral en es-
tas operaciones.

hacienda facilita la sucesión 
en la empresa familiar



El Proyecto de Ley de Seguridad Ali-
mentaria, aprobado en septiembre 
por el Consejo de Ministros, y el Re-
glamento CE 1924/2006 de ámbito 
comunitario, relativo a las declara-
ciones nutricionales y propiedades 
saludables en los alimentos, restrin-
girán las alegaciones publicitarias 
permitidas a la hora de publicitar 
nuestros alimentos. Quedará prohi-
bido, por ejemplo, aportar testimo-
nios de entidades y/o profesionales 
sanitarios como medio de inducción 
al consumo; así como hacer referen-
cia a su uso en centros sanitarios o 
a su distribución a través de oficinas 
de farmacia. 

Se restringirán igualmente los 
avales de asociaciones, fundaciones 
y similares en la promoción de ali-
mentos, sólo a entidades sin ánimo 
de lucro y cuyos fondos obtenidos 
se dirijan exclusivamente a ONGs.

El Ministerio de Justicia pretende 
presentar al Consejo de Ministros 
varias propuestas legislativas en 
materia mercantil antes de finalizar 
el año para agilizar la tramitación de 
los procesos. 

Así, la reforma de la Ley Concur-
sal prioriza una rebaja en los costes 
por medio de la reducción de los 
plazos, una mayor definición de los 
instrumentos de refinanciación pre-
concursales y un reforzamiento de 
la institución de la administración 
concursal; se modificará también el 
Reglamento del Registro Mercantil 
para adaptarlo a las nuevas tecnolo-
gías y convertirlo en un registro elec-
trónico; y se presentará el proyecto 
de Ley de Mediación en materia Civil 
y Mercantil, el cual gira en torno a un 
proceso sencillo y económico y cuya 
resolución producirá los mismos 
efectos que una sentencia judicial.

restricciones en la nueva regulación 
de la publicidad de alimentos

agilizar la tramitación 
de procesos

propiedad intelectual mercantil

nueva normativa societaria: 
texto refundido de la ley de sociedades de capital

Se prohibirá la publicidad de ali-
mentos en centros escolares y, por 
lo que respecta a la publicidad de 
“propiedades saludables y nutricio-
nales” de los alimentos, tales como 
las vitaminas, minerales, fibras y áci-
dos beneficiosos para el colesterol, 
la dieta o el corazón, quedarán res-
tringidas a las que, habiendo sido 
demostradas científicamente, hayan 
sido aprobadas expresamente por 
los organismos oficiales comunita-
rios establecidos.

El 1 de septiembre entró en vigor el Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, normativa de refe-
rencia en cuanto al régimen jurídico de las sociedades 
anónimas, de responsabilidad limitada y comandita-
rias por acciones. Dicho Texto Refundido cumple con 
la previsión recogida en la disposición final séptima de 
la Ley 3/2009, de Modificaciones Estructurales de las 
Sociedades Mercantiles, que habilitaba al Gobierno 
para refundir en un único texto las leyes reguladoras 
de las sociedades de capital, regularizando, aclaran-
do y armonizando la sección 4ª del título I del libro 
II del Código de Comercio, relativa a las sociedades 
comanditarias por acciones; la Ley de Sociedades 
Anónimas; la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada; y el título X de la Ley del Mercado de Valores, 
relativo a las sociedades anónimas cotizadas. 

El nuevo cuerpo legal facilita la comparativa y de-
tección de los elementos diferenciales entre SA y SL, 
ya que en cada materia se establecen en primer lugar 
los aspectos comunes a todas las sociedades de ca-
pital y, a continuación, los aspectos particulares de 
cada uno de los tipos societarios. El Texto Refundido 
no supone una modificación sustancial de la normati-
va sobre sociedades de capital, sino una refundición. 

Entre sus novedades destaca que la
cifra mínima del capital social de las SA y de las SL, 
que había quedado fijada con decimales por la conver-
sión del euro, pasa a ser una cantidad entera (60.000 y 
3.000 euros, respectivamente, como norma general).

En materia de aumento y reducción del capital 
social se extienden a las SL algunos aspectos que 
anteriormente eran exclusivos de las anónimas: en los 
aumentos de capital con cargo a reservas se exigirá 
en todos los casos un balance auditado, y el derecho 
de suscripción preferente sólo se dará en los aumen-
tos de capital con aportaciones dinerarias.

En cuanto al régimen de transmisión de las partici-
paciones de las sociedades limitadas, queda prohibido 
que sus estatutos sociales establezcan que será el 
auditor de cuentas de la sociedad quien determinará el 
valor razonable de las participaciones a los efectos de 
su transmisión. Y con respecto a la retribución de los 
administradores, se extiende a todas las sociedades de 
capital una disposición que antes se establecía de forma 
expresa sólo para las sociedades limitadas: si la retribu-
ción no se basa en una participación en los beneficios, 
“será fijada para cada ejercicio por acuerdo de la junta 
general de conformidad con lo previsto en los estatutos”.



¿Qué previsiones macroeconó-
micas se acercarán más a la rea-
lidad: las del Gobierno español o 
las del Fondo Monetario Interna-
cional (FMI)?
A mi juicio es más probable que la 
realidad esté cerca de las previsio-
nes del FMI, que coinciden con las 
de la gran mayoría de análisis.

¿La reforma laboral será sufi-
ciente para crear empleo?
La reforma laboral no ha abordado 
ni resuelto los grandes problemas 
del mercado laboral en España. Por 
otra parte, hay que tener en cuenta 
que el efecto de los cambios que ne-
cesita el mercado laboral sería más 
intenso en términos de la calidad del 
empleo creado que de la cantidad; 
y, por tanto, de menor tasa de au-
mento del paro en futuras crisis. 
 
Las Administraciones Públicas 
incumplen la Ley de Morosidad. 
¿La solución pasa porque las 
empresas eviten trabajar para 
las AAPP?
La solución es que las administra-
ciones cumplan la ley y no agraven 
la situación de las empresas. Ade-
más, seguro que cuando los gobier-
nos ganen credibilidad como bue-
nos pagadores podrán reducir los 
costes de algunos contratos que in-
ternalizan en sus precios la demora 
prevista en el pago. La certidumbre 
facilita que el sector público y el pri-
vado operen de forma más eficiente, 
lo que genera un beneficio social.

Las empresas tampoco se sal-
van de incumplir con la Ley de 
Morosidad…
En las relaciones en que las partes 
tienen poder desequilibrado la par-

te fuerte puede abusar de la débil. 
La regulación debería tener esto en 
cuenta y establecer medidas cuya 
aplicación sea efectiva. De resolver 
estas situaciones entre empresas 
privadas también se derivarían be-
neficios sociales.
 
¿Más impuestos o menos im-
puestos?
Los necesarios para conseguir los 
objetivos fijados colectivamente, 
tanto en términos de oferta de servi-
cios públicos como de equidad. Sin 
ingresos públicos suficientes no hay 
buenos servicios, aunque pueden 
coexistir presión fiscal alta y malos 
servicios, que sería el peor escenario. 
En materia de impuestos me parece 
sensato evitar los ‘demasiados’; ni 
demasiado altos ni demasiado bajos. 

¿Es necesaria una política in-
dustrial más decidida por parte 
de las AAPP?
Las AAPP no son muy buenas ha-
ciendo política industrial, porque no 
tienen suficiente información ni ca-
pacidad de procesarla como para 
saber por dónde irán las oportuni-
dades del futuro. Por ello, la políti-
ca industrial resulta a menudo en 
subvenciones públicas a intereses 
privados. En fin, un terreno propicio 
para la humildad y la moderación.

El crédito bancario a las empre-
sas no acaba de arrancar. ¿Cuán-
do va a cambiar la tendencia?

Cuando se haya reducido signifi-
cativamente el volumen de deuda 
pública y, sobre todo, privada que 
tenemos que refinanciar, que nos 
obliga a acudir a los mercados inter-
nacionales más que a otros países. 
Hace tiempo que sabemos que el 
problema es mucho más de solven-
cia que de liquidez.

Si las políticas de reducción de 
gasto acaban siendo insuficien-
tes, ¿qué medidas deberían in-
cluirse en un hipotético ‘plan B’?
Si se considera agotado el margen 
para la reducción del gasto, algo 
que no me parece obvio, habría que 
actuar vía impuestos.

¿El déficit autonómico catalán es 
consecuencia de un mal Estatut 
o de una incompleta aplicación 
del mismo? ¿El concierto econó-
mico resolvería el problema?
El déficit autonómico catalán se 
debe a una financiación deficiente 
y una política inadecuada. En este 
contexto, un concierto económi-
co como los forales, incluso uno 
que fuese solidario -a diferencia de 
aquellos- ayudaría a mejorar la si-
tuación. Luego, queda la política.

¿Cómo piensa que se concreta-
rá el modelo de gestión aeropor-
tuaria en Catalunya?
No preveo cambios sustanciales 
en el modelo de gestión de los ae-
ropuertos de AENA en Catalunya. 
Habrá algunos cambios menores, 
revestidos de grandilocuencia retó-
rica, que mantendrán la situación 
básicamente inalterada. Por cierto, 
también debería cambiar el modelo 
catalán de gestión, que reproduce el 
de AENA en lo básico.

“El déficit catalán se debe 
a una financiación deficiente 
y una política inadecuada”

“El problema es mucho más 
de solvencia que de liquidez”

GERMÀ BEL 
catedrático de política económica 
de la universitat de barcelona
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fiscalidad internacional laboral

fiscalidad

La Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico 
(OCDE) quiere reinterpretar el ar-
tículo 17 sobre la fiscalidad de los 
artistas y deportistas del modelo de 
convenio para evitar la doble impo-
sición internacional, el que luego to-

man los países como referencia a la 
hora de redactar sus propios acuer-
dos bilaterales. 

En el caso de personal asalaria-
do del mundo artístico o deportivo 
-por ejemplo, equipos de fútbol o 
bandas musicales- que trabaje en 
un país que no es el de su residen-
cia fiscal efectiva, ese Estado tiene 
derecho a cobrar impuestos por 
las rentas allí generadas aunque el 
pagador tenga la misma residencia 
fiscal que el artista o deportista. 

Por ejemplo, si en la actualidad 
fuera aplicable, la selección espa-
ñola debería haber pagado en Su-
dáfrica la factura fiscal correspon-
diente a las primas pagadas por la 
Federación Española de Fútbol por 
lograr la primera Copa del Mundo.

comunicaciones electrónicas de la aeat
Un Real Decreto publicado con fecha 
16 de noviembre regula los supues-
tos de notificaciones y comunicacio-
nes administrativas obligatorias por 
medios electrónicos en el ámbito de 
la Agencia Tributaria. A partir del 1 
de enero de 2011 la AEAT notificará 
a los sujetos obligados su inclusión 
en el sistema de dirección electróni-
ca habilitada en la que le realizarán 
las notificaciones y comunicaciones, 
para lo que es necesario que aquéllos 
dispongan de firma electrónica en su 
navegador. Están obligados a recibir 
por medios electrónicos estas comu-
nicaciones y notificaciones las SA, 
SL, personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica que carezcan 

de nacionalidad española, estable-
cimientos permanentes y sucursales 
de entidades no residentes en terri-
torio español, uniones temporales de 
empresas, y determinadas entidades 
cuyo NIF empiece por la letra V. 

También deberán disponer de 
la dirección electrónica habilitada 
los contribuyentes inscritos en el 
registro de grandes empresas, los 
que hayan optado por el régimen 
de consolidación fiscal del Impuesto 
sobre Sociedades, por el régimen 
de grupos de entidades del IVA, los 
inscritos en registro de devolución 
mensual del IVA y los que estén au-
torizados a la presentación de de-
claraciones aduaneras.

nóminas e irpf del 
ejercicio anterior
Una reciente sentencia del Tribunal 
Supremo declara nula la decisión de 
la empresa de repercutir en las nó-
minas las retenciones de IRPF que, 
por error, omisión o cualquier otra 
causa, no fueron practicadas du-
rante el año anterior. El Alto Tribunal 
condena a la empresa a devolver al 
trabajador las cantidades deducidas 
indebidamente, sin perjuicio de que 
la empresa pueda reclamar a los 
empleados cantidades que estos 
les adeuden ejerciendo las acciones 
legales que en derecho tuvieren.

reinterpretación del artículo de artistas 
y deportistas del modelo ocde

La sentencia del Tribunal Supre-
mo de 14 de julio de 2010 señala 
que está sujeto al Impuesto sobre 
el Valor Añadido y no al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados el 
ejercicio anticipado de la opción de 
compra inherente a un contrato de 
arrendamiento financiero. 

La sentencia del Alto Tribunal re-
suelve que toda operación entre em-
presarios debería normalmente estar 
sujeta a IVA y que el plazo mínimo 
del ejercicio de la opción de compra 
solamente es exigible en el Impuesto 
sobre Sociedades pero no en el IVA.

sujeción a iva del 
ejercicio anticipado de 
la opción de compra
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